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GOBIERNO DEL ESTADO .

Estados Unidos Mexicanos.-Poder Eje-
cutivo.- Guanajuato.- Tercer Departa-
mento.-Fomento y Hacienda .
EL C. INGENIERO ANTONIO. MA-
DRAZO, Gobernador Cónstitucional del
Estado Libre y Soberano-de Guanajuato,
a los habitantes del mismo, sabed :
Que el H. Congreso del Estado se ña

servido dirigirme el siguiente

"DECRETO NUMERO 262 .
La H. XXVIII Legislatura Constitucio-

nal del Estado Libre y Soberano de Gua-
najuato, decreta :

Articulo Unico. Se á.pruebafl las cuotas
cobradas por la Tesorería Municipal de Sala
;Miguel de Allende, durante el ejercicio
fiscal de 1920, en menor cantidad que las
fijadas, a las personas que se expresan en
seguida y en la cuantía que se indica :
Gutiérrez Soledad, Cajón de Ropa . Cob de ¡nenes $18.00
Arias Francisco, Barbería „ „ ,, , 7.00
Hernández Espiridión, „ „ „ „ 4.50
Rodríguez Conrado, „ „ „ „ „ •7.20
Méndez Felipe,

	

Exp, de Pan .

	

„ „ „

	

„ 2.25

Lo tendrá entendido el C . Gobernador
Constitucional del Estado y dispondrá que
se imprima, publique y circule, para su
debido cumplimiento. Dado en Guana-
juato, a 9 de mayo de 1922.-C. Agui-
lera, D. P .-Moisés Trejo, D . S.-J. V. y
Vargas, D . S.-Rúbricas ."

Por tanto, mando se imprima, publique,
circule ,y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio de los -Poderes, en
Guanajuato, a los quince días del mes de
mayo de mil novecientos veintidós .-A.
Madraza.-El Oficial Mayor Ene. del Des-
pacho, E. Romero C.



D. P.-Moisés Trejo, D . S.--A . Bailleres,
D. P. S .-Rúbricas ."

Por tanto, mando se imprima, publique,
circulé y se le dé el debido cumplimiento .

Dado en el Palacio de los Poderes, en
Guanajuato, a los dieciocho días del mes
de mayo de mil novecientos veintidós.-
A . ?iladrazo.-El Oficial Mayor E. del Des-
pacho, E. Romero C .

Estados Unidos. Mexicános.-Poder . Eje
en tino . Guanajuato .- Secretaría Gene-
ral.- Primer Departamento.- Goberna-
ción y Guerra.
EL, C. INCAENJE,i ANTONIO MA-

DEA,70, -Gobernador Constitucional del
Estado Libre j Soberano de Guanajuato,
a los habitantes del mismo, sabed:
Que el H. Congreso del Estado se ha

servido: dirigirme el siguiente
"DECRETO NUMERO 269.

La H. XXV1l1 Legislatura Dónstitau=
cional d'el Estado .>Iabre-y Soberano de
Gu najuat deeretá :

Artículo Primero. Se autoriza al I .
Ayuntamiento de cámbaro aras .wendc
una finca urbana situada en la eal-lerde-la
Alcantarilla-ctontigua :al ex.Hospital Ci-
vil, que actualmente sirve de Cuartel a la
Guarnición, y un terreno situado en la
misa población en la Avenida 1° de
Mayo .

Artículo Segundo . La - venta se hará en
subasta pública y previo avalúo 'de peri-
tos .

Lo tendrá entendido el C. Gobernador
Constitucional del Estado y dispondrá que
se imprima, publique y circule para su
debido cumplimiento. Dado en Guana-
juato; a 1,6 de mayo de 1922.-C. Aguile-
ra, D . P.-A. Bailleres; D. S.-M es &e-
jo, D. S. -lúbricas.

Por tanto, mando se imprima, publiqué,
circule y- se le dé el debido cumplimiento .
Dad& n el Palacio de los Poderes; en

Guanajuato, a diecisiete de mayo de 'mil
nogecientos veintidós:-A . Madrazo.-El
Oficial Mayor E . del Despacho, E. Rome-
ro C.
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Estados Unidos Mexicanos.-Poder Eje-
cutivo.- Guanajuato .-Secretaría Gene-
ral .- Primer Departamento.- Goberna-
ción y Guerra.
EL C. INGENIERO ANTONIO MA-
DRAZO, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato,
a los habitantes del mismo, sabed:
Que el H. Congreso del Estado se ha

servido dirigirme el siguiente
"DECRETO NUMERO 270 .

La H. . XXVIII' Legislatura Constituó
cional del .Estado Libre y Soberano de
Guanajuato, decreta :
Artículo Unico . "Se reforman los si-

guientes preceptos de la Constitución Po-
lítica del Estado:
Art. 4.8. Son facultades-del Congreso Le-

gislativo :
VII., Hacer el escrutinio de los votos

emitidos en las elecciones de Gobernadorr
y declarar electo al que haya obtenido :ma
ypría en : los comicios .

Cada' presunta Legislatura calificará' las'
elecciones de sus miembros y resolverá . las
dudas, que hubiere sobre ellas . . Su resolu •
cion será definitiva e inatacable .
Art . 53; Son obligaciones de la Dipu-

tación Permanea :
II. RecLbir los expedientes relativos a

lis elecciones de Gobernador y de Dipu-
tados Locales, reservando los primeros a
la Legislatura y Jos segundos al C . .Presi{
dente de la Junta . Preparatoria del nuevo
Congreso paró que se hagan los cómputos
y declaraciones respectivos ."

Lo tendrá entendido el C . Gobernador
Constitucional del Estado y dispondrá q ie
se imprima, publique y circule para su de-
bido cumplimiento. Dado en Guanajuato,
a 16 de mayo de 1922.--C. Aguilera, D . P .
-A . Rail/eres, D . S .-Moisés Trepo, D . S .
'Rúbricas ."

Por tanto, mando se imprima, publique
por bando solemne y se le dé el debido=
cumplimiento .

Dado en el Palacio de los Poderes, en
Guanajuato, a los diecisiete días del mes, ..
de mayo de mil novecientos, veintidós.-
A . Madrazo.-El .Oficial Mayor Ene. delr
Despacho, E. Romero C.
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